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Atendiendo a que, mediante auto del 28 de octubre de 2021, se dispuso librar 

aviso a la comunidad; sin que a la fecha se realice la correspondiente publicación 

por parte del actor popular, En aras de dar continuidad al presente trámite se 

dispone, oficiar al Consejo Superior de la Judicatura para que a través de dicha 

entidad se efectúe la referida publicación, a través de un diario de alta circulación, 

como lo dispone el artículo 21 de la ley 472 de 1998. 
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